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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: FIL.NAT. 2018-00747. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._024_DEL 13 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, 

la comunicación remitida por PREVER en respuesta al oficio NO. 

1971 del 30 de noviembre de 2022, (archivo N° 76). 

 

 

2.- Ofíciese al INSTITUTO DE GENÉTICA SERVICIOS MÉDICOS 

YUNIS TURBAYÁ, para que en el término de cinco (5) días, brinde 

respuesta al oficio No. 1970 de fecha 30 de noviembre de 2022, 

enviado a través de correo electrónico el día 6 de diciembre del 

mismo año, cuya copia se acompaña. Secretaria proceda de 

conformidad.  
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